
. Núm. 14̂  Lunes 1 de Julio de 1940 75 céntimos número 

S U S C R I P C I O N E S 
Ayuntamientos. . . . 5 0 p ías , año 
Particulares. • • • 45 * * 
Juntas vecinales y Juzga-

dos municipales . . 35 » » 

U E L A P R O VI X CIA DE L E O N 
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Edictos de Juzgados de 1.a ins
tancia y anuncios de todas 
clases, líneá 0,75 pts 

Edictós de Juzgados munici
pales 0,40 » 

Ad mi uistr ación Pro v i ac ia l 
GOBIERNO CIVIL 

Circulares. 
Regimiento Infantería n ú m e r o 31. 

Anuncio. 
Jefatura de Minas.—Anuncio. 

Admin i s t r ac ión Munic ipa l 
Edictos de Ayuntamientos. 

Entidades menor-es 
Edictos de Juntas vecinales. 

mmm m % k pmidi ie Lein 
C I R C U L A R E S 

Muchos españoles desconocen el 
valor incalculable que representa en 
España la. caza y la pesca. A su am
paro viven y progresan una serie de 
industrias en las cuales trabajan mi
llares de obreros. L a caza y la pesca 
no son solamente un deporte sino 
también abundante fuente de rique
za nacional. Por eso se hace necesa
rio una acción vigilante de la auto
ridad para evitar abusos tradiciona
les que causan enormes estragos y 
que de no ser cortados radicalmente 
conducirán al exterminio de las es
pecies y con ello la ruina y el ham
bre en muchos hogares. 

Estas consideraciones me obligan 
a dirigirme a todos los Alcaldes de 
^ provincia solicitando su celo a 
este respecto. 

La asociación de Cazadores y Pes
cadores denuncia que en los pueblos 
"sy gente que se dedica a buscar 
nidos y quitar los huevos de perdiz 
}' codorniz; otros al salir al campo 
con galgos sin tanganillo; a cazara 
P espera al oscurecer y con reclamo; 
con lazos y. en la época de caza mu
chos lo hacen desprovistos de l icen-

Parecidos abusos se cometen con 
Pesca. Los ríos de nuestra provin-

a son abundan t í s imos en pesca y 
? explotación ordenada y legal da
lia a i r í n e n l 0 a sin n ú m e r o de fami-
v s ,T enipleo de tóxicos y explosi-

51 y 'a utilización de redes de an

chura ilegal ocasionan gravís imo 
d a ñ o a esta riqueza. 

Todos estos abusos enumerados 
deben cesar inmediatamente y los 
Alcaldes . persegui rán implacable
mente a los infractores constantes de 
la Ley de Caza y Pesca. 

De cuantos abusos tenga noticia 
deberá dar cuenta a este Gobierno 
indicando la s i tuación económica 
del denunciado para ajusfar a ella 
la cuan t í a de la sanción. 

León, 25 de Junio de 1940. 
E l Gobernador civil, 

Carlos P in i l l a 

Con el fin de dar cumplimiento a 
cuanto se ha prescrito sobre la revis
ta anual de todos los individuos l i 
cenciados qué por su reemplazo tie
nen la obl igación de pasarla, a peti
ción del señor Pr imer Jefe del Gru
po de Intendencia, n.0 5 del Cuerpo 
de Ejército de Aragón^ recuerdo a 
los señores Alcaldes de la provincia 
la obl igación de pasar la citada re
vista anual a todos los licenciados 
residentes en sus respectivos té rmi
nos municipales pertenecientes al 
Grupo de Intendencia, n,0 5, debien
do dar cuenta inmediata al Jefe del 
citado Grupo en Zaragoza de los que 
hayan revistado haciendo constar la 
especialidad u oficio de cada uno de 
los que revisten. 

León, 27 dé Junio de 1940. 
E l Gobernador civil, 

Garios P in i l l a Turiño 

REGIMIENTO WmWk NUMERO 31 

ANUNCIO 
- Existiendo en este Regimiento gana

do mular que con arregló'a lo dispuesto 
por la Superioridad debe ser entregado 
a los labradores de esta provincia, en 
concepto de piestación, fruto por pen
sión, a los que interesen recibir ganado, 
en las condiciones dictadas por la citada 
Superioridad, pueden, pasarse por las 
oficinas de Mayoría de este Regimiento 
donde se les informará en las condicio-

í nes que tiene qne ser entregado. 
! Las entregas se harán por rigurosa 
lorden de solicitud. 
| E l Comandante M a y o r , Prudencio 
i G . Sarria, 

M I N A S 
D O N G R E G O R I O B A R R I E N T O S 

P E R E Z , Ingeniero Jefe del Distr i
to Minero de León. • 
Hago saber: Que por D. José Lu i s 

Cavadas, vecino de Cabrillanes se ha 
présen tado en el Gobierno c iv i l de 
esta provincia en el día 1.° del mes 
de Mayo, a las diez veinte horas» 
una solicitud de registro pidiendo 
18 pertenencias para la mina de 
hul la l lamada Descuidada, sita en el 
paraje Pando, t é rmino de Quintani-
l la , Ayuntamiento de Cabrillanes. 

Hace la des ignación de las citadas 
18 pertenencias en la forma siguiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
el ángu lo S. de la colmena de here
deros de Lieos, en el paraje del 
Pando, sito en Quintani l la de Ba 
bia y desde él se m e d i r á n 300 me
tros al S. E . co locándose la 1.a esta
ca; desde ésta 600 metros ai N , E . co
locándose la 2.a estaca; desde ésta 
300 metros al N . O. co locándose la 
3.a estaca y desde ésta con 600 me
tros al S. O. se l legará al punto de 
partida, quedando así cerrado el pe
r ímet ro de las 18 pertenencias que 
se solicitan. 

Y habiendo hecho constar este in 
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ha ad
mitido dicha solicitud por decreto 
del Sr, Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

L o que se anuncia por medio del 
presente, edicto para que dentro.de. 
los sesenta d ías siguientes al de la 
pub l i cac ión de la solicitud en él Bo-
LÉTIN OFICIAL de la provincia, pue
dan presentar en el Gobierno c i v i l 
sus oposiciones los que se conside
ren con derecho al todo o parte del 
terreno solicitado o se creyesen per
judicado por la conces ión qUe se 
dretenden-según previene el a r t ícu lo , 
28 del Reglamento del 16 de Junio 
de 1905 y R. O. de 5 de Septiembre 
de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 9.664. 
León, 20 de Mayo de I940.-Grego-

rio Barrientos. 
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Ayun/amienío.d'e 
León 

Publicado en el Boletín Oficial del 
Estado, correspondiente al d ía 25 del 
actual, el anuncio referente a la su
basta de un edificio y solar que ocu
pó la íábr ica de luz eléctrica en la 
calle de la Independencia, se pone 
en conocimiento del públ ico que ex
presado acto se ce lebrará a las once 
de la m a ñ a n a del día 22 del p róx imo 
mes de Jul io , en las condiciones pu
blicadas en el anuncio correspon
diente. 

Por Dios, E s p a ñ a y su Revolución 
Nacional-Sindicalista. 

León, 26 de Junio de 1940. - E l A l 
calde, Fernando G. Reguera!. 

Ayuntamiento de 
Villaobispo de Otero 

Continuando la ausencia en igno
rado paradero por m á s de diez años , 
de Cayetano Gómez, padre del mozo 
n ú m . 6 del reemplazo de 1934, Ma
nuel Gómez Cuesta, se ruega a cuan
tos tengan conocimiento del actual 
paradero del referido Cayetano Gó
mez, lo comunique a este Ayunta
miento, con el mayor n ú m e r o de 
datos posible. 

Y a los efectos de expediente de 
prórroga de primera clase-de su hijo 
Manuel Gómez Cuesta, se publica el 
presente. 

Vil laobispo, 20 de Junio de 1940.-
P. O.: E l Secretario, Gregorio Prieto. 
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Aprobado por la Excma. Diputa
ción provincial el p a d r ó n de cédu
las personales para el corriente ejer
cicio de 1940, de los Ayuntamientos 
que se relacionan a con t inuac ión , 
se halla de manifiesto al públ ico en 
la Secretaría, municipal respectiva, 
por espacio de quince días, a fin de 
que p,uedan examinarlo los interesa
dos y formular contra el mismo las 
i eclamaciones que crean pertinentes. 

Villagatón 
Villadangos 
Oencia 
Vi l lamol* . ' 

Ayuntamiento de 
Regueras de Arriba 

E n el día 25 del corriente mes de 
Junio, se presentó el vecino de esta 
localidad, D. Clemente Martínez del 
Pozo, manifestando que en la tarde 
del día 24, desapareció del pasto del 
mismo pueblo un caballo del expre
sado Clemente^ pelo rojo, cola cor
tada, herrado de todas las cuatro 
manos, con un collar de suela al pes
cuezo, alzada seis cuartas aproxima
damente, con dos pintas blancas al 
lado del lomo, y un pequeño aba
ni l lo encima del lomo, edad cerrado. 
Suplico a cualquier persona que lo 

haya recogido lo ponga a disposi 
ción de este Ayuntamiento o de su 
dueño , abonando lodos los gastos 
que se hayan originado, 

Regueras de Arr iba , a 26 de Jun n 
de 1940.-E1 Alcalde, Agapito Cas-
tríll. 

Entidades menores 
Junta vecinal de Rebollar de /os Oteros 

Formado por esta Junta el repar
timiento para el corriente ejercicio 
de 1940, sobre carnes frescas y sala
das, y vinos naturales, por el sistema 
de cuotas fiias individuales, se halla 
expuesto al públ ico en casa del que 
suscribe, para oír reclamaciones, por 
t é rmino de ocho días, advirtiendo a 
este vecindario que transcurrido di
cho plazo, se cons iderará como con
certado con la Adminis t rac ión mu
nicipal , y exentos de fiscalización, a 
todo aquel que no interponga recla
maciones, y a los que no estén con
formes con la cuota señalada, se le 
fiscalizará el pago con sujeción a las 
Ordenanza municipales aprobadas 
para la r ecaudac ión de los respecti
vos arbitrios. 

L o que se hace públ ico para gene
ra l conocimiento de este vecindario. 

Rebollar de los Oteros, 23 de Junio 
de 1940. — E l Presidente, Adolfo 
García. 

Junta vecinal de Vitela 
Confeccionado e l repartimiento 

general de utilidades de este tér
mino para el actual ejercicio de 1940, 
se anuncia su exposición al público 
en casa del que suscribe, por espa
cio de quince díás, en cuyo plazo, 
p o d r á n formularse cuantas reclama
ciones se estimen pertinentes, basa
das en hechos concretos, precisos y 
determinados, y acompañadas de las 
pruebas para la debida justificación, 
sin cuyos requisitos, y pasado que 
sea dicho plazo, no serán admitidas. 

Vi le la , 19 de Junio de Í940.-E1 
Presidente Francisco del Valle. 

Junta vecinal de Tabuyo del Monte 
Aprobado por esta Junta vecinal 

el presupuesto ordinario para 1940, 
se halla de manifiesto al público 
en el domici l io del que suscribe, 
durante quince días, en cuyo plazo, 
y en los otros quince días siguientes, 
p o d r á n formularse cuantas reclama
ciones se consideren pertinentes, 
de conformidad a lo dispuesto en el 
ar t ículo 300 y siguientes del vigente 
Estatuto Munic ipa l . 

Tabuyo del Monte, 16 de Junio 
de 1940. — E l Presidente, Rosendo 
G. Seco. / 

L E O N 
Imprenta de la Diputación 
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